
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte   

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:      MARGARITA ROJAS VIUDA DE CALLEJAS  

DEMANDADO:        LUIS HENRY RESTREPO MORALES  

RADICADO:          056153103001 2019 00275 00 

 

Asunto: Auto (I) N° 547. Admite Cesión   

 

En escrito que antecede, la señora MARGARITA ROJAS VIUDA DE CALLEJAS 

demandante dentro del asunto de la referencia, cede a DORIS DEL SOCORRO, 

BEATRIZ, LUZ ELENA, AMPARO y LUIS FERNANDO CALLEJAS ROJAS, el 

crédito que en este trámite le corresponde  

 

Con base en lo anterior, EL JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

RIONEGRO, ANTIOQUIA,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aceptar la cesión de crédito que en este proceso EJECUTIVO hace la 

señora MARGARITA ROJAS VIUDA DE CALLEJAS, a DORIS DEL SOCORRO, 

BEATRIZ, LUZ ELENA, AMPARO y LUIS FERNANDO CALLEJAS ROJAS, en los 

términos de los artículos 1959 a 1966; 1969 a 1972 del C.C. 

 

SEGUNDO. Esta cesión sólo tendrá efecto contra el deudor y terceros, una vez 

notificado aquel, o una vez la acepte (Art. 1960 ib.).  

 

TERCERO. Se le reconoce personería al abogado ANDRÉS ALBEIRO GALVIS 

ARANGO portador de la T.P. 155.255 del C. S. de la J., en la forma y términos del 

poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA  

JUEZ  
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